
PROCESO:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
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CONSTANCIA.- Pasa al despacho el expediente de la referencia informando al señor Juez que dos de las dependencias 
requeridas mediante auto del 16 de octubre de 2020, no han remitido la información solicitada. Bucaramanga, enero 22 de 
2021 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO    

JJUUZZGGAADDOO  OONNCCEE  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBUUCCAARRAAMMAANNGGAA  
 

Bucaramanga, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
REF.: 2020-00162-00 

 

Efectivamente y como se indica en la constancia que antecede, mediante proveído 

del 16 de octubre de 2020, se ordenó oficiar a diversas dependencias para 

recaudar información de utilidad para el proceso, no obstante y una vez que se 

revisa el expediente se constata que el JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS DE BUCARAMANGA (RAD.: 68001-6000159-2010-04426-00) y la 

CLINICA ODONTOLÓGICA del Dr. Alonso Amaya Albarracín, no han enviado lo 

solicitado, por tal motivo SE ORDENA reiterar los requerimientos que se 

hicieron mediante los oficios número 0318 y 0317 respectivamente el 13 de mayo 

de 2021, a efectos de que remitan lo requerido a la mayor brevedad posible. 

 

Líbrense por Secretaría las comunicaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 
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